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, Jolisco, o los ll:30 once horos con 30
de Abril del oño 2016 dos mil dieciséis,
ol de lo Administrotivo, ubicodo en lo

27 de lo colonio Lomos de Guevoro, de
lo dispuesto por los ortículos 67 de lo

de Jolisco, 59, 64, y ó5 de lo Ley
1, 12, 19 y 41, del Reglomento lnterior del

Mogistrodos inlegrontes de este Órgono
lo Vigésimo Sexto (XXVI) Sesión Ordinorio
do lo Sesión el MAGISTRADO TAURENTINO
como Secretorio Generol de Acuerdos el

BARBA, desohogóndose ésto de
lodos en el siguiente;
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lo Ciudod de Guodolo
minuios del dío 05

el Solón de Plenos del
Jesús Gorcío número

lo Ciudod, conforme
Constitución Político del
Orgónico del Poder Judici
propio Tribunol, se reun
Jurisdiccionol, o fin de cele
del oño Judiciol 201ó; Presi
tÓeez vtttAsEñoR, fun gien
Licenciodo HUGO HER

conformidod o los puntos
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1.

2.
3.

Listo de Asistencio y con
Aproboción del Orden
Aproboción del Acto
de! oño 2016
Aproboción del turno
Anólisis y votoción de 2l
Asuntos Vorios;
lnforme de lo Preside
Conclusión y citoción

4.
5.
6.
7.
8.

Lo Presidencio solicitó ol
Henero Borbo, procedo o t
Pleno; verificodo que fue lo
C. C. Mogistrodos:

o ALBERTO BARBA G
o JUAN LUIS

a

o

a

a

ADRIÁN JOAQUÍN
HORACIO LEÓN H
ARMANDO GARCí
LAURENTINO LÓPEZ

El C. Secretorio Generol, Lic
encuentron presentes lo to
Pleno y que
como vólidos y legoles
conforme lo estoblecen los
Trib0nol de lo Adminislrotivo

uso de lo voz el
'estos términos, y continuo
someto o lo oproboción d
poro lo presente Sesión.

. Sometido o votoción
unonimidod de votos
osistentes o lo Sesión.$

/

DEI DIA:

toción de Quórum;
Dío;
ivo o lo Vigésimo Primero Sesión Ordinorio

ursos de Reclomoción y de Apeloción;
ntiún proyeclos de sentencio;

Y
próximo Sesión Ordinorio.

-l-

Secretorio Generol de Acuerdos, Hugo
listo de osistencio o los integrontes del

, se dio cuento de lo presencio de los

MONTIEL
ANDA CAMARENA

NDEZ
A

LLASEÑOR

ciodo Hugo Herrero Borbo, decloró que se
de los Mogistrodos que lntegron el

y poro consideror
ocuerdos que en ello se pronuncien,

los l2 y 1ó del Reglomenlo lnterior del

-2-

Presidente Lourenlino López Villoseñor: En
con el desohogo de lo presente Sesión,

integrontes del Pleno el orden del dío

orden del dío, quedo oprobodo por
los Mogistrodos integrontes del Pleno
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El Mogistrodo Preside
consideroción el Acto Re
con lo posibilidod de que
este Honoroble Pleno
correcciones que

Los Mogistrodos integront
Mogistrodos integrontes de
mencionodo.

El Mogistrodo
consideroción el cuorlo
oproboción del turno de I
cuolro de Apeloción, e
distribuido o los Moglr
93 de lo Ley de Justicio Ad

. Sometido o votoción
unonimidod de votos
osislentes o lo Sesión.

En uso de lo voz el Mogis
solicitó ol Secretorio Ge
cuento del siguiente punto,
el cuorto punlo de lo orde
veintiún Proyeclos de

mós oplicobles de lo L

ró cuento conforme ol
o o lodos los

rio por fovor.

RECTAMACTON 255/20r ó

Lo Presidencio, solicitó ol C.
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juic
Sindico del Ayuntomiento

-3-

Lourentino lópez Villoseñor, pone o
o lo Vigésimo Primero Sesión Ordinorio,

uno de los Mogislrodos integrontes de
n enlregor o lo Secretorío Generol los

pertinentes.

Pleno, por unonimidod de volos de los
leno, oproboron en lo qenerol, el octo yo

-4-

Lourenlino lópez Villoseñor pone o
nto de lo orden del dío, relotivo o lo

e recursos, 7 siele de Reclomoción y 4
ol listodo que fue previomente

conforme lo estoblece el ortículo
istrotivo.

eloción de turnos, quedó oprobodo por
los Mogistrodos íntegrontes del Pleno

-5-

do Presidente Lourenlino López Villoseñor
l, Licenciodo Hugo Herrero Borbo, dor
lo cuol monifiesio el Secretorio Generol: Es

dío, relotivo ol onólisis y votoción de 2l
conforme o los ortículos 93, l0l , y 102, y
Justicio Adminislrotivo, de los cuoles se
del listodo generol que previomente fue

strodos, nos do cuento con los osunlos

D

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 120512015 Promovido por
jomulco de Zúñigo Jolisco, en contro de
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Jefe de lo Oficino R

Alberlo Borbo Gómez, resul

o En el presente Proyeclo,
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
porque lo discusión no
Tribunol, eso es perse por
el temo es que el
odministrotivos voy o trofor
lemo odminislrotivo, si Io
Inspección y Reglomenlos
rompe el vínculo enire
como exisle uno
osunto de los que Ustedes
deciden en lo jurisdicción
Solos de este Tribunol
supuesto de llomor o lo
Justicio Admlnlslrolivo del
es iípicomenle un osunlo
de esie Tribunol porque
ordenodoro porque sin
ejecutodo obsolulomenle
Ejecutor Fiscol porque
en esios juicios no se o
Administrotivo?, porque oq
es que se desconoce lo
un lemo de competencio,

no tenemos lo
esoles de ninguno

onstitución Federol y
oplicon lo Ley de Juslic

), yo espero el
ulor no cumplió con

mullo impueslo por eslo
lo impone uno Solo del T

competencio?, porque ese
exisle Io mismo roz6n (
dorse lo mismo solución (si
típico cqso odministrolivo
oquí como es lo Segundo o
uno multo procesol como
Escolofón, un Juez, es
no ser Ad Quem del Ad
seo superior jerórquico de

oro Fiscol 093 y olro, Ponenle: Mogistrodo
do:

se monifesló discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓUEZ. A fovor del Proyeclo (Ponente).

HERNÁNDEZ. Afovor del Proyecto.

RCÍA ESTRADA. En conlro det proyeclo,
en cuól es lo compelencio que tiene esie

Constilucionol o por onlonomosio,
como sucede en todos lodos los oclos
hocer un símil porque no soy experlo en el

de clousuro lo decrelo el Director de
quien lo ejecuto es el inspector, ohí se
ordeno y el que ejeculo? y desde luego
ordenodoro, nodo mós en esle otípico

en que podemos soncionor Io que
(Tribunol de Arbiiroie y Escolofón y

slrotivo del Estodo), no se genero el
ordenodoro (orlículo 3 de Io Ley de

) y porque en Ios olros julcios si?, este
poro Io moyorío, competencio

lo Litis? llomondo o lo outoridod
hosto donde yo sé no podrío hober
lo Secrelorío de Ploneoción y menos el

es uno outoridod jurisdiccionol que
o el orlículo 3 de lo Ley de Justicio

el iemo es que el sesgo que se prelende
Ordenodoro poro no llomcrlos, no es

un temo concreto de Jurisdicción donde
poro juzgor lo legolidod de sonciones

jurisdiccionol conforme o !o
eslo es violoción Consiitucionol (porque

del Esiodo, cuondo imponen
finol que von o decir, es que el

y entonces se decloro lo nulidod de
jurisdiccionol? cuondo lo sonción

Administrolivo del Eslodo si tenemos
o! combio de criterio, olvidon donde

derivodq de uno sonción procesol) debe
conocer deljuicio de nulidod) es el

ol como lo rozonon no?, oh pero es que
Tercero Solo, ohí no?, pero es !o mismo, es

que impone el Tribunol de Arbitroje y
onsideror que no lenemos jurisdicción por
(un doto esenciol de uno Alzodo, es que

Auloridocl emisoro del octo irnpugnodo),
,gI"f ffi 9srr.nr,fl ,99r,9r98d...!,,9,Sh$,11[[9?[qil,,,.
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MAGISTRADO ADRIÁN
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
sido quien emitió lo resoluc
el orlículo 93 de lo Ley de

En uso de lo voz el
votos el expediente Pleno

RECTA^,IACION 258/201 ó

[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del J

Antonio Aguilor Sontono,
Zúñigo, Jolisco y otro,
resultondo:

SIN DISCUSIóN DEt ASUNTO.

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
cuento no se dice sobre
odverlir !o improcedencio

ción se ho ocupodo
cese verbol de un
encio de Io nuevo ley

io que suslento ho
inlerpreloción

Público se
considerodo

específicomenie que no
como no ho sido
órgonos Federoles y
esloy en conlro de este

MAGISTRADO ARMANDO
porque el cese conforme o!
Hernóndez, hoce improc
defenso en donde lo ley

JO UIN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

ZÁttZ MONTIEL. A fovor det Proyecto.

EZ VILLASEÑOR. Abstención, por hober
recurrido en lérminos de lo dispuesto por
io Adminislrotivo.

Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
r6.

Generol de Acuerdos licenciodo
de! origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 212013 Promovido por José
ontro del Ayuntomiento de Tlojomulco de
: Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Montiel,

se monifestó discusión olguno respecto o
, sometido de monero directo o votoción

de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓUEZ. /\ fovor del Proyeclo.

HERNÁNDEZ. En conlro del Proyeclo, en lo
verso y crn ese doto ser'to suficienle poro

juicio en lo que e! Pleno osumiendo
diversos osunlos cuondo eslomos frenle o

de seguridod publico ocoecido en lo
Sisiemo de Seguridod Publico, donde eslo

de que en formo incluyenle en
del ortículo 141 de lo ley del Sistemo de

cuolquier formo de seporoción, ese
como couso de improcedencio es
enlrodo ol debote de fondo en el Pleno
el onólisis en lodq su ompliiud por los
que por eso rozón es improcedente y

RCíA ESTRADA. En conlro det proyecto,
que cito el Mogistrodo Hcrocio León

lo existencio de un medio orCinorio de
dqseguridod Público dei Estodo de

r ese porliculor porque yo veo que ohí
1. ' -ii'l I'ur. 1.i.l ) -l¡-+¡j- jr,70 r, -l(r-trii i(r79 " c-rnail:1a(ll¡\'()1¿¿ tar-jal.olg
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MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

(Ponente).

MAGISTRADO LAURENTINO
sido quien emllló lo resol
el ortículo 93 de Io Ley de

En uso de lo voz el Mog
votos el expediente Pleno

RECTAMACTON 25912016

[o Presidencio, solicitó ol C.
Hugo Herrero Borbo, dqr c
Recurso derivodo del Juicio
de Jesús Piño Rodrígvez,
otro, Ponenle: Mogislrodo

SIN DISCUS¡óN DEt ASUNTO.

. En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO

GISTRADO ARMANDO
ndo es noloriomente

AGISTRADO ADRIÁN JOA

MAGISTRADO JUAN LUIS

(ponente).

MAGISTRADO LAURENTINO
sido quien emitió lo resoluc
el orlículo 93 de lo ley de J

En uso de lo voz el

lo negoción, porque donde nos dicen
no debemos de odmitir odmilimos.

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo,

EZ VILLASEÑOR. Abstención, por hober
recunido en lérminos de Io dispuesio por
io Administrotivo.

Presidente: Se opruebo por Moyorío de
16.

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

ministrotivo 153212015 Promovido por José
ontro del lo Fiscolío Generol del Estodo y
Luis Gonzólez Montiel, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
I de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓmrZ. A fqvor det Proyeclo.

HERNÁNDEZ. Afovor det Proyecio.

Ín fSfnnOA. En coniro del Proyeclo, to

ÍN tulnnNDA CAMARENA. En contro de!

LEZ. MONTIEL. A fovor del Proyeclo,

PEZ VILLASEÑOR. Abstención, por hober
recurrido en términos de lo dispuesto por
io Administrolivo.

Presidenle: Se opruebo por Aloyorío de
/2016.

,Tr1. []¡ . (1-i)-i6-]8-ió7(i l
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RECTAMACTON 305/2or ó

[o Presidenc¡o, soliciió ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Víctor Monuel Romírez
lnspección de Reglomen
otro, Ponente:
resultondo:

. En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secrelorio Ge
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO G

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecto (Ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
sido quien emitió lo resoluc
el orlículo 93 de lo Ley de J

lo voz el Mog
expediente Ple

Presidencio, soliciló ol C.
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juici
Enrique de Liro íñiguez,
Prolección ol Ambiente d
Adrión Jooquín Mirondo Co

SIN DISCUSIóN DEt ASUNTO.

o En el presente Proyeclo,
lo Ponencio, por lo cuol,

En uso de
de votos el

retorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 134412015 Promovido por
ves, en contro del Director Generol de
del Ayuntomienlo de Zopopon, Jolisco y

Adrión Jooquín Mirondo Comoreno,

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓUfZ. A fovor del Proyecto.

HERNÁNDEL. Afovor det Proyecio.

ín fSfnnOA. A fovor det Proyecto.

íN MIRANDA CAMARENA. A fovor de|

ÁtfZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

VILLASEÑOR. Abstención, por hober
recurrido en términos de lo dispuesto por
io Adminislrolivo.

Presidente: Se opruebo por Unonimidod
305/20r ó.

Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porfes en el Juicio:

dministrotivo 37512015 Promovido por el C.
contro de lo Procurodurío Estolol de

Estodo de Jolisco Ponenle: Mogistrodo
reno, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometico de monero directo <r votoción

.'fcj.iFar..:(-l-1 )l(;4fi-167{) y -16"1i!-1(¡7') ' c-t'narl:t¡tLlrol?r tar'jrt1.or1.r
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.le lfii ministratir.o

por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
coso porque en lo Porle I

venc¡m¡ento de lo
estoy de ocuerdo,

'ol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓmeZ. En contro det proyecio.

HERNÁNDEZ. M¡ volo Dividido, en este
nciol que es lo rozón poro negor por el

de un permiso de explolqción geológico
n cuondo lo outoridod en un eminentemos

enfoque distinlo en su , solomenle se refiere o eso, en lugor de
hober ¿Enlendido? que
moterio de lo resolución

uno medido coulelor desvinculodo de Io
que culmino con uno mullo y con

un opercibimienlo. Que i nle es que en un lérmino perentorio el
oclor lome medidos en su oclividod, Io Solo con uno
películo distinto se lo conc poro que no se impido lo exploloción y
no se impongo uno clous eso no tiene nodo que ver con lo sonción
económico impuesto pero el recurso hoce voler únicomenle el
temo de Io vigencio, en e estoy de ocuerdo, y por supuesto en

lo que no pidió lo medido coulelor quecontro de que subsisto
es el procedimiento ec o cooclivo, ohí no hoy nodo que ver, lo
que reolmente ero lo suspendible que es lo mullo nunco se puso
o discusión y ohoro se esló como en uno plus dolio.

MAGISTRADO ARMANDO
los mismos términos que
mós ogregorío un delolle
rolo donde no cumple lo

ESTRADA. En contro del Proyecto, en
islrodo Horocio león Hernóndez, nodo

liene que ver con un expedienle de hoce
n que ordeno lo primero Solo nodo

mós viene y presenlo lo rec ión y en lo reclomoción supero y gono
lodo lo que no pudo gonodo porque no cumplió con lo

del deboie es uno resolución dondeprevención, oquí lo
definiiivomente generó un e imponen uno mulio por
veinlinueve mil novec pesos 50/100 M.N de enlrodo que es lo
único que yo ogregorío
que lenío lo Solo por lo

no dilotor esto es que e! primer orgumenlo
de los providencios coutelcres que se

dislinguen por inmediotez lo respuesto de lo ouioridod es que si del
ocuse de recibo de lo se desprende que exhibió en copio

mpugnodo y sobre ese viene o solicitor lo
Io Solo es decirle, ño, o mi e;híbeme el
sobre lo medido coulelor, cuondo eslo

ión es no sólo un bose si no el fundolorio de lo occión y
tol, enlender que el no debe hocer uno puntuolizoción
ífico poro decir los originoles, o exhibe Ios copios
odos, eso es per se educoción de un obogodo, si dice Ios

documenlos, pues Ios doc de un juicio siempre tienen que ser
es eso ero suficienle poro hoberdocumentos de fe pleno

desechodo lo demondo y e luego hoberle negodo lo suspensión, y
hoce es como yo se dijo uno Plus Dolioen el proyeclo ohoro lo

sobre un temo que nunco ulido.

MAGISTRADO ADRIÁN JO
proyecio (ponente)

ÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor de!

' Tcl.''Flr. : 1 -1-j ) -l64ti- 1 670 v l64S- l (r7t) . e-r¡rai l :tarlnrr ot.i tec.jril.oru
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MAGISTRADO JUAN LUIS

qulen emitió lo resolución
orlículo 93 de Io ley de J

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
votos el Proyecto del

RECTAMACTON 27012016

Lo Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Bombos Mejorodos. S.A. d
Protección ol Ambiente
Mogislrodo Alberto Borbo

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO G

MAGISTRADO ADRIÁN JO
proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS G
quien emitió lo resolución

ulo 93 de lo Ley de J

GISTRADO LAURENTINO

uso de lo voz el Mog
tos el Proyecto del e

RECTA^,IAC¡ON 1 3ó5/201 5

Lo Presidencio, soliciló ol C.
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del J

Consorcio Hogor de

MONTIEL. Abslención, por hober sido
urrido en términos de lo dispueslo por el
Adminislrolivo.

VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidenle: Se opruebo por Movorío de
nte Pleno 269/2016.

o Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrolivo 667 12015 Promovido por
V. en contro de lo Procurqdurío Estotol de

Estodo de Jolisco, y otros, Ponente:
resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓUEZ. A fovor del proyeclo. (Ponenle)

HERNÁNDEZ. Afovor del proyeclo.

Ín fSfnnOA. En contro del Proyeclo.

UiN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

zAtrz MONTIEL. Abstención, por hober sido
urrido en lérminos de lo dispuesto por el
Adminislrqlivo.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidente: Se opruebo por Moyorío de
Pleno 270/2016.

a

reiorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del orlgen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 86012015 Prom:vido por
te, S.A. de C.V., en ccntro del

\
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Ayuntomiento de Tonoló,
resultondo:

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resullondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO
quien emitió
orlículo 93 de

ARMANDO
lo resolución
lo ley de

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
(ponente).

En uso de lo voz el
de votos el Proyecto del

RECTAMACTON 29612016.

por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO
(Ponenle).

lisco, Ponenle: lourentino López Villoseñor,

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero direclo o voloción
'ol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓ¡¡fZ. A fovor del Proyecio.

HERNÁNDEZ. Afovor del Proyeclo.

RCíA ESTRADA. Abslención, por hober sido
urrido en términos de lo dispuesto por el
Administrolivo.

UÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor de|

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

Óptz VILLASEñOR. A fovor det proyecto

Presidente: Se opruebo por Unonimidod
te Pleno 1365/2015.

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

Administrotivo 12112016 Promovido por
C.V., en contro Agenle Viol del

iento de Guodolojoro, Jolisco; Ponenle:
ndo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

CÓt¡fZ. A fovor del Proyeclo.

HERNÁNDEZ. A fovor dei Proyecto

' Tt-l.iF¡.r,(.13 ) -l64Fi- 1 67() r,
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Lo Presidencio, solicitó ol C.
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del
Bloncos & Bloncos, S.A.

ionomiento del Ayun
cio león Hernóndez, r

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
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MAGISTRADO ARMANDO
qulen emitió lo resolución
orlículo 93 de lo ley de Ju

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
de votos el Proyecto del e

RECIA ,IACION 208/2016

Lo Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Juici
Luis Armondo Córdovo Dí
Tloquepoque, Jolisco
Ayuntomienlo de Son
Mogisirodo Armondo

En uso de lo voz el
excuso en este osunto, en
Ley de Justicio Administro

MAGISTRADO ALBERTO BA
MAGISTRADO HORACIO

GISTRADO ARMANDO G
GISTRADO ADRIÁN JOA
GISTRADO JUAN LUIS

uso de lo voz el Mogi
lo excuso plonteodo

gistrodo Adrión Jooquín

En funciones de Preside
Comoreno, Secretorio nos

. En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

RCÍA ESTRADA. Abstención, por hober sido
en lérminos de Io dispueslo por el

io Administrolivo.

N MIRANDA CAMARENA. A fovor del

EZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

EZ VILLASEÑOR. A fovor det Proyecto.

Presidente: Se opruebo por Unonimidod
ente Pleno 296/2016.

N: INTA

o Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los pories en el Juicio:

dministrotivo ól 12016 Promovido por el C.
Regidor del Ayuntomiento de Son Pedro,
contro del Presidente Municipol del
Tloquepoque, Jolisco y otros Ponenle:

resultondo:

Presidenle: yo quisiero presentor mi
s lérminos del ortículo 2l frocción lV de lo
Secretorio nos tomo lo votoción:

oÓurz. A fovor
HERNÁND EZ. A fovor

ICÍA ESTRADA. A fovor
íN ¡¡lRnNDA CAMARENA. A fovor.

EZ MONTIEL. A fovor.

Presidente: se colifico por unonimidod de
n el turno correspondiente, preside el

Comoreno.

el Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondo
lo votoción:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
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MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO
confirmor.

MAGISTRADO ARMANDO
(Ponente).

MAGISTRADO ADRIAN JO
hober sido quien emitió
dispueslo por el ortículo 93

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
legol.

En uso de lo voz el Mo
Proyecto del expediente P

RECTAMAC¡ON 28712016

[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
C. José Olimpo Sondovol
Trobojo y Previsión Sociol
Mogislrodo Horocio León H

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

GISTRADO ALBERTO BAR

GISTRADO HORACIO
).

GISTRADO ARMANDO
el recurso fue

el mes de moyo y no
febrero del 201ó, veinte
recurso de reclomoción q
resolvió primero y es conlro
conlro porque liene coduc
[o onlerior con fundo
Procedimienlos Civiles del
Juslicio Adminislrolivo del
siguiente tenor:

OÓmfZ. En conlro del proyecto.

HERNÁNDEZ. En conlro del proyecto, poro

ARCÍA ESTRADA. A fovor det proyecto

uíN trllRnNDA CAMARENA. Abstención, por
resolución recurrido en términos de Io
lo ley de Juslicio Adminisirolivo.

ZAttZ MONTIEL. En conlro del Proyeclo.

,Óetz VILLASEñOR. Excuso cotificodo de

Presidenle: Se turno poro Enqrose el
208/2016, poro efeclos de confirmor.

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 371/2013 Promovido por el
uodros, en contro de lo Secretorío del
Gobierno del Estodo de Jolisco; Ponente:
ández, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓ¡¡fZ. A fovor del proyecfo.

HERNÁNDEZ. A fovor del Proyeclo

RCÍA ESTRADA. En coniro det proyecto,
iodo desde el oño 2014 concretomenle

o su resolución sino hoslo el 29 de
después, y olro ospeclo exisle un diverso
es contro un outo del oño 2015 que se

no resolución del 2014, por eso mi voto en

en el ortículo 29 Bis del Código de
de Jolisco y el precepio 2 de Io Ley de

do de Jolisco, mismos que esloblecen el

lo insfoncio operorá de plenc derecho,
del jvicio, desde lo notificoción del primer

l. " lcl ,Fax.:{.1¡)lt','ifl-lf)7{i\ -1()-+i]-167t) . u-rnail:t¡(lnrvo(¿Iltil.:ial.orq
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outo que se dÍcfe en el
fronscunldos cíenfo
notificoción de lo úllimo
olguno de los porfes
efecfos y formos de su
l. Lo coducidod de lo
fronscurso del fiempo onfes
ll. Lo coducidod
procesoles, pero no lo
por el fronscurso del
consecuencío se podrá
en lo pañe finol de lo
lll. Lo coducidod de lo
octvociones del juicio, res
onfes de lo presentoción
prevenlivos y medidos
inefrcocio susodicho los
compefencio,
los liligonfes, gue regirán en
lV. Lo coducidod de lo
opelodos. Así lo declororá
V. Lo coducidod de los
díos noluroles confodos
delerminoción judiciol, sin
procedimiento incidenlol,
octuociones del incidenfe
hoyo quedodo en
conhorio qfectará tombién
lopso de lfempo señolodo
Vl. Poro los efecfos prevísfos
pÍescnpcron, se
decloroción de caducidod
Vll. No fiene lugor la
o) En los juicios uniyersoles
con ellos relocionados que
gue de oguéllos surjon o
b) En los ocfuociones de
c) En los juÍcíos de olímenfos
d) Elr los juicíos seguÍdos

El término de
de los porfes,

Contra lo resolución que
con efecfos

. los cosfos serón o
que corron o corgo del
odemós en oguellos en
nulidod y, en generol, los
jurídico que privobo enhe
demondo.,."
"... 2.- El objelo de esfo ley
poto lo prevención y
reglomentoción de

hosfo onfes de lo citoción poro senfencío, si
días nofuroles confodos o porlir de to

judiciol no hubiere promoción de
o lo prosecución del procedimienfo. Los

se sujeforón o los normos siguienfes:
es de orden público y opero por el sólo

el proceso y dejo sín efecfo los ocfos
, ni el derecho susfonfiyo olegodo, solvo que

ésfos yo se encuenfren extinguidos,. en
un nuevo juicio, sín perjuicío de lo díspuesfo
V de e*e artículo;

ínsfoncÍo conyierfe en ineficoces los
los cosos ol esfodo que gudrdobon

demondo y dejo sin efecfo los emborgos
decrefodos. §e exceplúon de lo
firmes gue exisfon dicfodos sobre

conexidod, personolidod y copocidod de
juicio ulterior sise promoyíere,'

ínsfoncio dejo frrmes los resoluciones
de opeloción;

se couso por el fronscurso de noyenfo
portir de lo notificoción de la úllimo

fendienfe o lo prosecución del
declorocíón respeclivo sólo ofectaró o los
oborcor los de lo instoncio pñncipol cuondo
ésfo por lo odmisión de oquéL, en coso

siempre y cuondo hoyo lronscunido el
pánofo primero de esfe oúículo;
el o¡lículo que regulo lo inlenupción de lo
o lo desesfím oción de lo demondo lo
proceso,'

de coducidod:
concursos y sucesíones, pero si en los juícios

acu m ulodo o independienfemenfe,
se mofíyen,'

voluntario;
en los de divorcio; y

jusficio de poz;
interrumpirá por lo solo presenfo ción por

gue fíendo o dor conlinuidad ol

lo coducidod procede el ¡'ecurso de
y lo que fo niegue no odmile recurso,'

octor; pero serón compensobles con los
en los cosos previsfos por lo ley y

opusiere Íeconvención, compensoción,
epcíones que liendon o vorior lo situoción

podes onfes de lo presenfoción de lo

promoyer y regulor los métodos olfernos
su coso lo solución de confliclos, lo

priblicos y privodos gue presfen esfos
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servicíos, osí como lo
díchos servÍcíos...".
Huelgo indicor que sirve
2o./ J. 4/201 5 (1 0o.) que
que oporece bojo lo voz
Códigos Procesoles CÍvíles
León, es oplicodo de
Adminislrotivo que
Esto Segundo Solo de lo
jurisprudencio 2o./J.
supleloriedod de un
los siguientes requisitos: o
expresomenle eso
oplicorse supletoriomenie,
lolol o porciolmenle, de
osimismo, cuondo el
ordenomienlo debe
seo tolol o porciolmenle; b
los cuestiones jurídicos
eslobleciéndolos, no los
Lo omisión o vocío legir
normos poro solucionor lo
sin que seo vólido
tuvo intención de fijor en
supleloriomenle no c
seon congruenles con
específicomenie lo inslituc
y codo uno de los req
todo vez que si bien se
Eslodos, como lo son Io
Jolisco, el Código de Proc
Juslicio Administrolivo
Procedimientos Civiles de
de lo Conlencioso
de Procedimienlos Civiles
de justicio odministrolivo
expresomenle lo posibilid
no se opongo o lo prescrito
respectivos Códigos de

en los lérminos
de uno normo no

ellos cosos en los que
uro jurídico o suplirse, yq

onsecuencio delimilor lo
's ouxilior ol juzgodor en

conlroversios que se le
voio en contro.

MAGISTRADO ADRIÁN JOA
hober sido quien emitió
dispuesto por el orlículo 93

gue desonollen los presfodores de

opoyo lo Controdicción de Tesis número
en vigor e! l6 de febrero el oño que curso,
Coducidod de lo ínsfoncío previsfo en los

los Esfodos de Jolísco, Chíopos y Nuevo
supleforío d los leyes de Jusfício

el Juicio Confencíoso Adminislrotivo.
Corte de Juslicio de lo Noción en lo

3 (10o.) (*), ho esloblecido que lo
legol sólo opero cuondo.se reúnen

ordenomienlo Iegol o suplir esloblezco
, indicondo lo ley o normos que pueden

que un ordenomiento preveo que oplico,
supletorio o olros ordenomientos;

dispongo en uno ley que determinodo
supletorio de oiros ordenomienios, yo

ley o suplir no conlemple lo inslilución o
oplicorse supleloriomenie o. oun

o los regule de monero deficienle; c)
hogo necesorio lo oplicoción supleiorio de

o el problemo jurídico plonteodo,
cuesliones jurídicos que el legislodor no
ley o suplir; y, d) Los normos oplicobles
el ordenomiento legol o suplir, sino que

principios y con los boses que rigen
de que se trote. En el coso se reúnen iodos

esorios poro lo supleloriedod de lo Iey,
de diferentes Iegislociones de distintos

de Justicio Adminislrotivo del Eslodo de
Civiles de eso enlidod; lo Ley de

Estodo de Chiopos, el Código de
enlidod; y, el Código Procesol del Tribunol

del Estodo de Nuevo león y el Código
ho enlidod; lo cierto es que dichos Ieyes
ol lienen en común que permilen

follo de disposición expreso, y en cuonto
ioles leyes, lo oplicoción suplelorio de los

Civiles de los Eslodos. Por otro
lo jurisprudencio referido, lo oplicoción

condicionorse o que procedo sólo en
ley o suplir preveo de formo expreso lo

dicho inlerpretoción puede lener como
od que persigue dicho instiiución, que

oplicodoro de Io ley poro resolver
o su consideroción..." Por eso mi

N MIRANDA CAMARENA. Abstención, por
resolución recurrido en términos de lo
!o Ley de Juslicio Adminislrotivo.

'Atrz MONTIEL. A fovor del Proyecio
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MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
volos el Proyecto del e.

RECTAMAC¡ON 2911201ó

Lo Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Jui
C. Fobión Hinojoso Zeped
Jolisco y otro; Ponente:

o En el presente Proyeclo,
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
(ponente).

MAGISTRADO ADRIÁN JOA
hober sldo quien emitió
dispueslo por el orlículo 93

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el Mog
de votos el Proyecto del

RECTAMAC¡ON 29212016

[o Presidencio, soliciió ol C.
ugo Herrero Borbo, dor c
ecurso derivodo del

Fobión Hinojoso Zepedo,
Jolisco y otro; Ponenle:

. En el presente Proyeclo,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

EZ VILLASEÑOR. A fovor del proyeclo.

Presidente: Se opruebo por Movorío de
Pleno 287/2016.

Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

Administrotivo 101312015 Promovido por el
en contro del Gobernodor del Estodo de

Armondo Gorcío Eshodo. resultondo:

se monifesló discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

'ol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrerq

CÓmfz. A fovor del proyeclo.

HERNÁNDEZ. Afovor de! Proyeclo

ARCíA ESTRADA. A fovor del proyeclo

íN mlnnNDA CAMARENA. Abstención, por
resolución recurrido en lérminos de !o
lo Ley de Justicio Adminisfrolivo.

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del proyeclo

Presidenie: Se opruebo por Unonimidod
iente Pleno 29112016.

reiorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

Administrotivo l0l3/2015 Promovido por
conlro del Gobernodor del Estodo de

Armondo Gorcío Eslrodo, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
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MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
(ponente).

MAGISTRADO ADRIÁN JOA
hober sido quien emitió
dispuesto por el ortículo 93

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
delfondo en conlro d lo fu

En uso de lo voz el
votos el Proyecto del

RECTAMACTON 352/20r ó

Lo Presidencio, solicitó ol C
Hugo Henero Borbo, dor c
Recurso derivodo del
Ricordo Rene Rodríguez R

de Puerlo Vollorto, Joli
Recoudoción Fiscol Foróne
Jolisco y olro; Ponenle:

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO
que lo que seq el
los porque insiste

de Puerlo V
lo Ley del

ón que yo hobío
un sujelo de los

o exhibir g
que no Io

dice que
lo señolo,

por onologío, en
trolóndose de

segundo, porque ogrego
iniciolmenle y por lo tonlo
de lo Solo de origen.

MAGISTRADO ARMANDO

HERNÁNDEZ. Afovor del Proyecto.

ARCíA ESTRADA. A fovor del Proyecto

íN ¡¡tRnNDA CAMARENA. Abstención, por
resolución recurrido en lérminos de !o
,] ,., de Juslicio Adminisirqfivo.

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

EZ VILLASEÑOR. Mi voto dividido, o fovor
menloción y motivoción.

Presidente: Se opruebo por Moyorío de
Pleno 2?2/2016.

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 168912015 Promovido por
Tesorero Municipol del Ayuntomiento

en contro del Jefe de lo Oficino de
número 0ó4 con sede en Puerto Vollorto,

Armondo Gorcío Estrodo, resultondo:

se monifesló discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

CÓUEZ. En contro del proyeclo.

HERNÁNDEZ. En conlro det Proyecto, poro
urso en sus lérminos se declore inoperonle
comporeciente, el Tesorero Municipol de!

y que le oplico en su coso el orliculo 80
Goslo y Contobilidod Gubernomentol,

por lo Solo en el sentido de que no
idos en dicho numerol, pora no verse
tombién inoperonte porque c¡grego un
su petición iniciol de suspensión, donde

ulo 128 de lo ley de Amporo lombién
odes, onologío, primero que no se do,
siluoción que no eslobo plonleodo

inoperonles poro que se confir¡ne el oulo

Cín ESTRADA. A fovor del Proyeclo
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MAGISTRADO ADRIÁN JO
hober sldo quien emitió
dispuesto por el orlículo 9

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAUREN
fovor delfondo, pero en c

En uso de lo voz el Mog
Proyecto del expediente
los términos plontodos por

RECTAMAC¡ON 413/2015.

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del J

Prisciliono Polos Gonzólez,
Guodolojoro, Jolisco.
resultondo:

D¡SCUS¡óN DEt PROYECTO

En uso de lo voz el Mog
personolidod no es un t
esto ofirmoción que reoli
porque no cumple con
determinon que solo po
tengon interés jurídico es
el temo de lo persono
tiene el interés jurídico es
de el o ejercer un m

ien tiene el interés jurídi
interés jurídico y en

de lo voz el Mogislrodo
tronsmiie el interés j

v$z el Mogistrodo Armq
r{presentoción del que ti

e ocreditorse y uno
'o .¡uicio, porque el temo d
opoderodo. En uso de lo
contestoción o menos
Mogistrodo Armondo Gorcí
de esto noturolezo, perd
intervenir. En uso de lo
Mogistrodo, odelonte. En

Esirodo: de uno entidod p

qu
el ,

uíN tutnnNDA CAMARENA. Abstención, por
resolución recurrido en lérminos de lo
lo ley de Jusiicio Adminislrqtivo.

LEZ MONTIEL. En coniro del Proyeclo.

Óeez vILLASEÑOR. M¡ volo dividido, esloy o
de lo fundomenloción y motivoción

Presidenle: Se turno poro Enqrose el
'no 35212016, poro efeclos de confirmor en
Mogislrodo Horocio León Hernóndez.

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 85012014 Promovido por
n contro del Pleno del Ayunlomienlo de
: Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Montiel,

Armondo Gorcío Estrodo: el temo de lo
que tiene que ver con el interés jurídico,

en el sentido de que el mondoto demerito
s exigencios de los ortículos toles que
n intervenir en el juicio los personos que

oprecioción erróneo, nodo liene que ver
on el temo del interés jurídico, obvió el que

ndonte, el otro, viene en representoción
pero no es lo persono que comporece

, por obviedod entonces mi opoderodo es
yo soy el opoderodo del opoderodo. En

io León Hernóndez: o en otros polobros
por ser mondotorio, pues no. En uso de lo
Gorcío Eslrodo: no tompoco, viene en

el interés jurídico y lo representoción tiene
que corezco de personolidod poro venir
legitimoción posivo no le corresponde ol
el Mogislrodo Presidenie: odemós no vi

este mós odelonte. En uso de lo voz el
: y luego en el temo de un mondoto

que robe lo polobro poro no volver o
el Mogistrodo Presidente: si, odelonte

de lo voz el Mogislrodo ArmonCo Gorcío
lo que ustedes norron en el senlido de
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que el mondoto fue n
Guodolojoro pues no creo
u ochocientos veinte, o tr
tronscribir todos los órgo
del Ayuntomiento poro
opoderodo de lo Cerv
no hobrío coso de exc
poro venir en representoci
poder especiol, usted vení
especiol porque no estó in
lo voz el Mogistrodo
en ese sentido, porque lo
por eso querío ver, los outo
de ser porte del Ayuntomie
Gorcío Estrodo: viene
outoridod que pertenece
o conlestor es el
focultodes poro venir en
Ayuntomiento cuondo son
Presidente: tú eslós de oc
Adrión Jooquín Mirondo
Juon luis Gonzólez Monliel
Doctor Adrión que en
oyuntomiento. En uso de
no porque no tiene que
Mo glstrodo Presidenle:
lo Yoz el Mogislrodo
describirse. En uso de lo voz
estó en lo sesión del cobil
dice del opoderodo, si di
Mogistrodo Juon Luis Gonzó
uno pero si tiene que
Ayuntomiento. En uso de I

en lo pógino cinco en el qu
el poder generol poro pleit
En uso de lo voz el
estó muy interesonte, tiene
limitor cuondo se tengo
cupndo hoy silencio en c
ulc de lo voz el

existen focullodes ex
. En uso de lo voz el Mog

so de lo voz el Mogistrodo
, por fovor títulos y
tiene nodo que ver. En

que ver. En uso de lo voz
nodo, obsolutomente nodo

. Agotodo lo discusión fu
Generol de Acuerdos

MAGISTRADO ALBERTO BAR
emitió lo resolución rec

ós poro representor ol Ayuntomiento de
el notorio voyo o dedicorle mil póginos,

ienlos cincuento, o ciento dieciséis poro
gobierno, todos los outoridodes posibles
citen en el mondoto, yo cuondo fui

Corono ero de todo lo Cervecerío Corono
n, no tendrío que hober dicho el poder,
del encorgodo del gerente de ventos, un

I director de control de colidod, un poder
en el mondoto, pues obvió. En uso de

: odemós tu Armondo yo hobíos votodo
d es uno, tombién tenío mis dudos

odes que se decloron en rebeldío no dejon
o. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo

presentoción, lo demondodo en uno
,yuntomiento de Guodolojoro, quien viene
le del Ayuntomienlo que le otorgoron

esentoción de todos los outoridodes del
ondodos. En uso de lo voz el Mogistrodo

do en eso. En uso de lo voz el Mogistrodo
: no. En uso de lo voz el Mogistrodo

ene que ser de monero expreso, dice el
toción de todos los outoridodes del

el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo:
scribirse el octo. En uso de lo voz el
lo hoy, en lo sesión de cobildo. En uso de

Gorcío Estrodo: no tiene por qué
Mogistrodo Presidente: si, oquí esto yo lo vi
no dice de codo uno obviomente pero si

del Ayuntomiento. En uso de lo voz el
Monliel: no tiene que describirse de codo
ir que de todos, no nodo mós del

el Mogistrqdo Armondo Gqrcío Estrodo:
o pórrofo, dice "...1o onterior es osí porque
y cobronzcrs...", porque el poder generol.
Presidente: no tendrío que ser, o ver esto

ue decir todos o mós bien se tendrío que
e limitor, cuondo se tengo que limitor,
to o los focultodes se entienden todos. En

Gorcío Eslrodo: no discúlpome, si

no puede ejercerlos, no tiene nodo que
Presidenle: los focultodes expresos. En

Gorcío Estrodo: no tiene nodo que
es de crédito y un controlo de mondoto

de lo voz el Mogistrodo Presidenle: si tiene
Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo: no,

sometido o votoción por el C. Secretorio
iodo Hugo Herrero Borbo, resul1ondo:

OÓ¡¡fZ. Abslención, por hober sido quien
en lérminos de Io dispueslo por el orlículo
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MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
lemo de !o personolidod
jurídico, esto ofirmoción
demerito porque no c
delerminon que sólo
lengon inlerés jurídico es
lemo de lo personolidod
represenloción)
interés jurídico es el
ejercer un mondoto pero
inlerés jurídico y Io
que corezco de
legilimoción posivo no le c
de un mondoto de esto
usledes norron en el
represenlor ol A'
voyo o dedicorle mil
cincuento o ciento
gobierno, lodos los
represenloción, lo demo
Ayunlomienlo de
represenlonle del Ayunto
representoción de lodos lq
demondodos.

MAGISTRADO ADRIÁN JO,
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

(Ponente).

[o Presidencio, soliciló ol C.
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Juicio
Robledo Robledo, en con
Ponente: Mogislrodo Juon

HERNÁNDEZ. Afovor del Proyecto.

Cín fSfnADA. En conlro det proyeclo, el
un lemo que tiene que ver con el inlerés

reolizon en el sentido de que el mondoto
on los exigencios de Ios orlículos loles que
inlervenir en el juicio los personos que

oprecloción erróneo, nodo tiene que ver et
el lemo del interés jurídico (personolidod,

inlerés jurídico), obvió el que liene et
, el olro viene en represenloción de él q
lo persono que comporece quien liene el

tiene que ocredilorse y uno coso es
poro venir o juicio, porque el lemo de Io

ol opoderodo y luego en el lemo
de uno entidod público lo que

de que el mondolo fue nodo mós poro
Guodolojoro pues no creo que el notorio

u ochocienlos veinte, trescientos
poro lronscribir todos los órgonos de
del Ayuniomienlo pues obvió, viene en
es uno ouloridod que pertenece ol

quien viene o conteslor es el
que otorgoron focullodes poro venir en

es del Ayunlomienlo cuondo son

ÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

NZÁLEZ 
^.4ONT|EL. 

A fovor del proyeclo.

EZ VILLASEÑOR. En conlro del Proyecio.
ogrovios y tener conleslondo o los

en rebeldío.

Presidenle: Se opruebo por Mgp¡ío de
15.

: PRIMERA SAIA

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

lministrotivo l0l 612015 Promovido por Roúl
de Procurodor Fiscol del Estodo y otro
Gonzólez Monliel. resulto ndo :

l. . Tcl./li ar.. :( ll ) .jri"+S- 1 1170 r, -16.18- i 679 . c-m¡i l :tadnrr o(r¿ tac.jal.org
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MAGISTRADO LAURENTINO
poro decloror fundodos

En uso de lo voz el
votos el expediente Pleno 4
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. En el presente Proyec
lo Ponencio, por lo
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
quien emitió Io resolución
orlículo 93 de lo ley de Ju

MAGISTRADO ARMANDO
porque en el coso porlic
lo opegodo o lo legolido
que el reenvió ordene
que tendrío que hocerse
como impugnodos y nod
respondo o esos oclos,
por eso mivolo en conlro.

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

(Ponenle)

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
votos el expediente Pleno 1

RECTAMACTON 15/20r ó

Lq Presidencio, solicitó ol C.

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO L

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓNlfZ. A fovor del Proyecto.

N HERNÁNDEZ. Abslención, por hober sido
en términos de lo dispueslo por el

rio Adminislrolivo.

ARCíA ESTRADA En conlro del proyeclo,
indudoble que lo rozón que do lo Solo es

por otro lodo no veo uno justificoción poro
dictor un outo de odmisión, lo único

lodo coso, es iombién tener esos oclos
mós volverle o llomor o juicio poro que
ue si no vo o hober dos oulos odmisorios,

íN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

NZÁLEZ MONT|EL. A fovor del proyecto.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del proyecto

Presidente: Se opruebo por Moyorío de
r6.

Generol de Acuerdos !icenciodo
del origen y de los porles er¡ el Juicio:
istrotivo 83312015 Promovido por Morío

, en contro del Secretorío de Ploneoción,
Gobierno del Estodo de Jolisco; Ponenie:

señor, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓmfZ. A fovor del Proyeclo.

HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
en términos de lo dispuesto por el

Administrolivo.
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Hugo Herrero Bqrbo, dor c
Recurso derivodo del Juicio
Tereso de Jesús Aborco

y Finonzos

En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:
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MAGISTRADO ARMANDO
porque de octuociones
debidomenle nolificodo,
resullo que el premlo o
comporece o cumplirlo,
resolución de no odmisión
esloblezco lo justificoción
lo que estón volorondo es
irrecurrible unónimemenle
demondo) cuondo lo que
no con Io prevención es
legilimoción del recurso, lo
ol error no lo puede
hober comporecido en el
esló equivocodo señor
correcfo esto, yo precise
lenío que resolver si
su posicionomienlo de
dice no cumplisle con el
ohoro resullq que en el rec
Io que debió de hoberse
eso se llomo conc
incueslionoble que
porque en reclomoción
ogrovios y en pleno
odminislrotivo.

MAGISTRADO ADRIAN
Proyecio.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
(Ponente).

JO

ARCíA ESTRADA. En coniro del proyecto,
desprende que el requerimiento fue

cumplió con é1, no se monifestó y ohoro
prevención que se hoce y que no

el beneficio de que se revoque lo
que existo un sólo orgumenlo jurídico que

su silencio onte Io prevención, porque oquí
oulo donde se previene, (oquí decimos es

ue lo prevención no niego o odmite
de hober onolizodo es si cumplió o

s términos, poro que enlonces si surjo to
o decir de olro monero, quien do o lugor

en su beneficio. si lo porle octoro, pudo
cumpliendo previsiones, diciéndoles
de lo Primero Solo, yo si demonde, es

olgo debe hober hecho, sobre eso lo Solo
umplido lo prevención o no y si insislío con

con lo demondo, pues enlonces lo Solo
no de ires díos se desecho lo demondo y
se ponen o onolizor lo demondo, cuondo

en e! recurso (cenlror titis). porque
lo Lilis, lo que oquí es cosi imposible, es
los prevenciones no deben cumplirse,

revoco hosto el outo de prevención, sin
io de lo quejo, prohibido en molerio

ÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo

Óptz VTLLASEñOR. A fovor del proyecto

Presidente: Se opruebo por Movorío de
e Pleno 15/2016.

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:
inistrotivo 19812015 Promovido por Soro

tro del Ayuntomienlo de Tlojomulco de
do Juon luis González Montiel.
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En uso de lo voz el
votos el Proyecto del

Presidencio, soliciló ol C.
Herero Borbo, dor c

derivodo del Juicio
licio Prieto Becerro, en

Zúñigo, Jolisco. Ponenie:
resultondo:
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RECTAMACTON 24112016.

[o Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del J

Síndico Municipol del Ayu
conlro del Jefe de lo o
notificodor; Ponenle: Mo

o En el presenle Proyecto
lo Ponencio, por lo cuo
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
quien emitió lo resolución
orlículo 93 de Io Ley de

MAGISTRADO ARMANDO
porque lo discusión no
Tribunol, eso es per se por
el lemo es que el
odministrolivos voy o lrolor
temo odministrotivo, si lo
lnspección y Reglomenlos
rompe el vínculo enlre q
como exisie uno
osunlo de los que U

deciden en lo jurisdicción
Solos de esle Tribunol
supueslo de llomor o lo o
Juslicio Adminislrolivo del
es típicomente un osunto
de este Tribunol, porque
ordenodoro? porque sin

obsolulomente
ulor Fiscol porque
eslos juicios no se

, porque
que se desconoce lo
lemo de competencio,

nosotros no lenemos lo
procesoles de ninguno
Conslilución Federol y
no oplicon lo ley de J
sonciones), yo espero e!
ejecutor no cumplió con
lo multo impuesto por eslo

Generol de Acuerdos Licenciodo
nlo del origen y de Ios porles en e! Juicio:
Administrotivo I 031 /201 5, Promovido por

miento de Tlojomulco de Zúñigo, Jolisco, en
Recoudodoro Fiscol Foróneo numero 093 y

Alberto Borbo Gómez, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓueZ. A fovor del Proyeclo (Ponente).

HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
rurrido en lérminos de lo dispueslo por el
Administrotivo.

ín rSfRnoA. En conlro de to propuesfo,
en cuól es lo compelencio que liene este

ión Consliiucionol o por onlonomosio,
como sucede en todos lodos los oclos
hocer un símil porque no soy experlo en et

de clousuro lo decrelo el Director de
quien lo ejecuto es el inspeclor, ohí se
ordeno y el que ejeculo? y desde luego
ordenodoro, nodo mós en este otípico

que podemos soncionor lo que
(Iribunol de Arbitroje y Escolofón y

del Eslodo), no se genero el
ordenodoro (ortículo 3 de lo Ley de

) y porque en los olros juicios si?, este
poro lo moyor'ro. Competencio

inlegron lo Litis llomondo o lo ouloridod
hoslo donde yo sé no podrío hober
lo Secreiorío de Ploneoción y menos el

es uno outoridod jurisdiccionol que
o el orlículo 3 de lo ley de Justicio

el lemo es que el sesgo que se pretende
Ordenodoro poro no llomorlos, no es

un iemo concreto de Jurisdicción donde
poro juzgor lo legolidod de sonciones

jurisdiccionol conforme o lo
esto es violoción Conslitucionol (porque

del Estodo, cuondo lmponen
Itodo finol que von o decir, es que el

y enlonces se decloro lo nulidod de
jurisdiccionol? cuondo io sonción
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competenc¡o?, porque
exlste lo mismo rozón (
dorse lo mismo solución (
típico coso odminislrotivo
oquí como es lo Primero
procesol como lo que
un Juez, es obvio c
Quem del Ad Quem (un
superior jerórquico de lo
en contro del proyecto,
oquí !o jurisdicción poro o

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo

En uso de lo voz el
primero Solo recibe de plo
vioble revisor por ello
cuestión de lo multo, ent
Solo poro que lo Solo se e
lo voz el Mogistrodo Presid
En uso de lo voz el
pero es que oquí olgún di
don cuento, se los voy o
términos expresodos lo
es otro expediente, dígo I
uso de lo voz el Mogislrod
voz el Mogistrodo Armo
En uso de lo voz el
ejemplo de olro, miro oquí
de lo voz el Mogistrodo
el Mogislrodo Presidenle:
103112015. En uso de lo voz
estón en los outos. En uso
uno pruebo, lo ocompoño
de lo voz el Mogistrodo
o modificor el sentido del
si odmite los demondos
si cloro, lo multo deviene
oquí no puede hocer ningu
lo que orgumenton es que
popó, ni mucho menos del

plonelo morte y eso es
rer el ejecutor fiscol, lo
nzos porque o quien I

neoción que ejecute lo
ción del derecho, uno
to odministrotivo si cree

utor fiscol poro que v
nodo, porque nodie le pidió

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

t.

rodicol combio de crilerio, olvidon donde
derivodo de uno sonción procesol) debe

conocer deljuicio de nulidod) es el
ql como lo rozonon no?, oh pero es que
, ohí no?, pero es lo mismo, es uno mullo
lo Primero Solo del Tribunol Adminislrolivo,

que no lenemos jurisdicción por no ser Ad
esenciol de uno Alzodo, es que seq

emisoro del ocio impugnodo), esloy
ue no es o fuluro que tengomos nosolros

estq demondo.

íN MIRANDA CAMARENA. A fovoT deI

Juon luis Gonzólez Montiel: lo mismo
lo demondo, porque considero que no es
no imposición emilido por ello mismo es lo

yo estoy o fovor de remitirlo o lo primero
soro, es que no podrío odmitirlo. En uso de

: es que ellos tienen sus propios recursos.
Armondo Gorcío Eslrodo: perdónenme,

nos von o mondor o lo córcel los que nos
literol, "expediente 954 se odmite en los

rdo, donde esto desechodo, oquí esto, o
ién poro sober ontes de bojor o sesión. En

: oquí estón los oulos. En uso de lo
ío Eslrodo: yo estoy leyendo los outos.
Presidente: no pero es que este es un

juicio odministrotivo es el 103112015. En uso
Gorcío Eslrodo: como. En uso de lo voz

lo ogrego como pruebo, el origen es el
Mogislrodo Armondo Gorcío Estrodo: pero
lo voz el Mogistrodo Presidente: si pero es
e uno pruebo de otro expediente. En uso

o Gorcío Esirodo: perdón, entonces voy
, eslo es todovío mós curioso, si resulto que

cuondo lo multo o mejor dicho, bueno
cuolquiero de los Solos de nosotros pues
distinción, porque se supone que ustedes
be noció solo, no ocupo de momó ni de

ientre de momó, que llegó sólo ol mundo
molerio de lo impugnoción lo que viene o
e ordeno el Secretorio de Ploneoción y

no o quien ordeno ol Secretorio de
Ito ese no existe poro ustedes eso es uno
o y si o esto yo le puedo ogregor que el

es un octo uniloterol dígonme oquí el
e impongo uno multo derivodo de lo
, es oberronte es uno controdicción.

:ALEZ MONTIEL. A fovor de! Proyecio.

)PEZ VILLASEÑOR. En conlro det Proyecto,
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En uso de lo Yoz el Presidenle: tu estos tombién poro
confirmor ormondo. En

Eslrodo: mi voto es poro
de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío

el contenido del desechomiento. En

uso de lo voz el Presidenle: en el sentido que ,tú señolos
siempre. En uso de lo voz Armondo Gorcío Estrodo: si pues
como vomos o revisor ultos enlre nosotros. En uso de lo voz el
Mogistrodo Presidenle: y
que lo ondoríos. En uso

io poro mondorlo ohí Juon Luis pero poro
lo voz el Mogisirodo Juon luis González

Monliel: es que yo en est osuntos esloy o fovor de que se odmito lo
demondo, entonces él no
lo mullo. En uso de lo voz

conocer porque él fue el que impuso
Mogistrodo Alberlo Borbo Gómez: vuelvo o

lo mismo, es un octo ísimo yo no puedo decidir por el, o nosotros
como pleno no podem idir por é1, uno vez que llegue el tendró
que excusorse, poro mi to pero. En uso de lo voz el Mogislrodo

Presidente: entonces de monero estos o fovor. En uso de lo voz el
Monlie!: yo estoy o fovor de odmitirlo enMogislrodo Juon Luis

estos cosos yo estoy o de odmitirlo pero yo considero que no
lo demondo, entones oquí hoy que fijorpuede odmitir lo primero

lineomientos, yo consi que lo mismo primero Solo lo desecho
precísomente porque c 'o que no puede conocer lo demondo,

Juon Luis González
demondo, debió de

pero en vez del desechoml
de excusos pose e Oficio
Presidenle: posorío o lo
voto serio poro desechor

poro mí no debió hober desechodo lo
excusodo. En uso de lo voz el Mogislrodo

to deberío hober sido excuso, en este tipo
de Porles. En uso de lo voz el Mogisirodo

Solo y yo lo desechorío tombién, mi
términos del ortículo 67 frocción lV inciso

Presidenle: pero él se puede excusor. En

on luis González Monliel: pero no lo hizo.

d) de lo Ley Orgónico d
Armondo es como voto

Poder Judiciol del Estodo, el Mogístrodo
mente, no mós el tuyo, tú estós de

ocuerdo que se odmito, o mós el temo de lo excuso pues como
dice el Mogistrodo Albert yo depende de. En uso de lo voz el
Mogistrodo Juon Luis Montiel: yo estoy de ocuerdo en que se

'o que quede osí. En uso de lo voz elodmito, sin emborgo c
Mogistrodo Presidenfe: en es serío como dividido estos o fovor de
que se odmito. En uso lo voz el Mogislrodo Juon Luis González
Montiel: yo no hoy votos
odmito lo demondo pero

idos, entonces serio o fovor de que se
en contro de que lo odmito lo mismo Solo.

En uso de lo voz el Mogir
uso de lo voz el

uso de lo voz el Mo Presidente: porque no lo odrnitió. En uso
Luis González Monliel: yo creo que see lo voz el Mogistrodo

ndrío que giror un cumpl iento o lo Solo poro decirle que se excuse
el osunto, que yo tuvo lo unidod y lo desecho, estoy o fovor de

que se odmito. En uso de I z el Mogistrodo Presidenle: entonces poro
efecto de lo cuento tu vot o o fovor. En uso de lo voz el Mogistrodo
Juon Luis Gonzólez Monliel:
se odmito lo demondo, sin

i voto serio o fovor del proyecto poro que
considero que lo primero Solo, el

titulor de lo Primero Solo U

conocer el osunto.
del Tribunol tendrío que excusorse de

En uso de lo voz el Presidente: Se opruebo por Movorío de
votos el Proyecto del te Pleno 24112016, con los
monifestociones del Mog Juon Luis Gonzólez Montiel.

. lc!.,'Far.:l.ll ) l'6-1ll- I67(,1 i
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RECTAMACTON 290/2016.

Lo Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Juic
Ávilo Luno, en contro de
Ponente: Mogistrodo

o En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO L

quien emitió lo resolución
orlículo 93 de lo ley de J

MAGISTRADO ARMANDO G

MAGISTRADO ADRÁN
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
votos el expediente Pleno

RESPONS

Presidenclo, soliciló ql C.
Herrero Borbo, dor c

esponsobilidod Potrimo
contro del Ayuntomiento
Alberto Bqrbo Gómez, result

En uso de lo voz el
Presidente, poro presen
de lo frocción Vll del

JO

retorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

ministrotivo 22212005 Promovido por Sonio
Generol del Estodo de Jolisco.

Gómez, resullondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓUEZ. A fovor del Proyecto (ponenle)

I HERNÁNDEZ. Abslención, por hober sido
urrido en lérminos de lo dispuesio por el
Administrolivo.

:ÍA ESTRADA. A fovor del proyeclo.

MIRANDA CAMARENA. En contro del

LEZ MONTIEL. A fovor det Proyecto.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidenle: Se opruebo por Moyor'¡o de
t/2016.

ILIDAD PATRIMON

Generql de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio de

ovido Eduordo Romírez Reynoso, en
Zopopon, Jolisco Ponenle: Mogistrodo

Horocio león Hernóndez: Mogistrodo
colificoción de mi excuso en los lérmínos

21 de lo Ley de Justicio Administrotivo del

1. .Tr-1. ["1.r.:(-]-l)l(r-18-1670 v ló.l¡i-1(r79 . e-mail:taclntvok¿tacjai.olg
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En uso de lo Yoz el
votoción de lo excuso del

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO ARMANDO
MAGTSTRAoo nonrÁN l
MAGISTRADO JUAN LUIS G
MAGISTRADO LAURENTI

En uso de lo voz el
de votos lo excuso del

. En el presente Proyec
lo Ponencio, por lo c
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
porque voy q hoblor
que es lo mos grove, si
un proveído del 3 de julio
uno decloroción que tiene
por outoridod inc
de monero indebido
su Solo, que no
que después de que
después Ios mismos que
lo sexlo Solo, dijeron porq
Potrimoniol, enlonces
Potrimoniol y Iuego diclon
que !o leyero un olumno
Cugdrogésimo Sesión
de/ presente oño, en
efriodo o engrose del I

se dieron cuenlo
.. con el voto

lq sexto Solo por hober
lo ionlo que se lurne

borboridod.

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

Presidenle: Secretorio nos tomo lo
ogistrodo Horocio León Hernóndez:

GOMEZ. A fovor.
RCíA ESTRADA. A fqvor.

N MIRANDA CAMARENA. A fovor.
NzÁLEz MoNTIEL. A fovor.

PEZ VILLASENOR. A fovor.

o Presidenle: se opruebo por unonimidod
trodo Horocio León Hernóndez.

se monifestó discusión olguno respecto o
fue sometido de monero directo o votoción

de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓuez. A fovor de! Proyeclo (ponenle).

HERNÁNDEZ. Excuso colificodo de tegot.

ARCÍA ESTRADA. En conlro det Proyecto,
de lo violoción del procedimiento, creo

verdod, lo que estón firmondo oquí en
oño 2015, lendrío eslo o dor ol troste con
ver con el lemo de que lodo lo ocluodo

es nulo de pleno derecho, si lo sexto Solo
eljuicio de Responsobilidod Potrimoniol en
que es uno poteslod exclusivo del Pleno y
sentencio, por moyorío se confirmo, y

por moyorío oprobondo lo senlencio de
yo no lo vole, o fovor, es Responsobilidod
se vengo o lromile de Responsobilidod
ocuerdo que yo creo que esie me gustorío

lo Focultod de lngenierío, diüe, "en lo
celebrodo por el Pleno el 16 de junio

senlido en ocoiqmiento o lo senlencio
ogosto del oño 2013", óseo dos oños

lo sentencio, " discutió que fue el osunto Ios
determinoron dejor firme todo lo ocluodo

Io Responsobilidod Polrimoniol y
senlencio", hi volo es en conlro, que

ÍN t¡tnnNDA CAMARENA. En contro det

LEZ MONTIEL. En conlro del Proyecto.

VILLASEÑOR. En coniro del Proyeclo.

.'lcl.,/Fllx.:(-11¡1rr-lli-1670r,-16-lE-l('r79'r---rtrari:tadlllvok¡,1ar'i¿rl.ot-g
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En uso de lo voz el

1\\A\t
\.1

I

i
I
l

ponente de lo
sentencio yo hobío ext
voz el Mogistrodo
lo mío serio decir que es i

de esle tipo de osuntos
jurisprudencio que reitero
del 2013, por eso rozón
juicio de Responsobilidod
Armondo Gorcío Eslrodo:
Pleno, lo ocobo de leer,
Presidenle: si, en lo
Gorcío Eslrodo: ese es el
dijeron en un Acuerdo Ple
odmitido lo responsobilid
outo donde en lo insto
que opliques ese criterio.
bueno, tu lo que
Gorcío Eslrodo: tu lo que
no se ho sustonciodo lo
Sexto Solo es el represen
nodo mos dicten sentenci

En uso de lo voz el Mog
expediente de Responso
remilir. En uso de lo voz el
engrose, el temo es muy
Potrimoniol, como se esto
o ponente, tiene que dic
emplozor o lo outoridod,
ponente, horito es
decloromos incompetent
decir, como yo lo substo
fovor, osí dice lilerol el
Presidente: yo por el
tesis. En uso de lo voz el
expediente como que q
dos oños don cuento
substonciodo, pues yo no
mondor o quien yo ho
Mogislrodo Presidenle: o
donde se ordeno remitir ol

lo voz el Mogistrodo
de lo voz el Mogisirodo
un voto rozonodo, se e
o poro resolver el

voz el Mogistrodo
substonciodo. En uso de I

uno decisión del Pleno. En

Estrodo: no yo se, no yo
jurídíco, me quedo muy clo
bueno yo mi voto lo sos
entonces ustedes concu
Yoz el Mogistrodo Juon

\

:\

Armondo Gorcío Estrodo: y el mismo
es el que resolvió y que yo hobío dictodo

opinión y lo vuelve o hocer. En uso de lo
: El Mogistrodo Armondo yo dio su posición,
ocedente, el juicio de nulidod trotóndose

que es un.o ofirmotivo ficto, en bose o lo
lo segundo Solo de lo Supremo Corte enero

mi voto poro decloror improcedente el
otrimoniol. En uso de lo voz el Mogislrodo
juicio no viene por negotivo, el ocuerdo de
eres leerlo. En uso de lo voz el Mogisirodo
. En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo
io en lo sexlo Solo, todo lo octuodo, oquí

que como yo estobo substonciodo, esto
y túrnese poro lo sentencio, donde esto el
odminislrotivo le negoron lo odmisión poro

uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle:
es. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo

s es, no, no, pero no esto odnlitido,
bilidod Potrimoniol, yo no sobío que lo

te legol del Pleno, yo lo substoncio el, yo
fovor.

Presidenle: Se turno poro Enqrose el
dod Potrimoniol 13/2015, poro efecto de

Armondo Gorcío Eslrodo: no hoy
llo si no esto tromitodo lo Responsobilidod
ndo lo sentencio, como se esto turnondo
un outo odmitiendo, desohogor pruebos,
ondo o sentencio y ohoro si designor o
llegoron los osuntos y desde oquí los

vo o llegor olló ol que se lo mondo y vo o
el Tribunol yo nomós dicto sentencio, por

. En uso de lo Yoz el Moglstrodo
lo jurisprudencio por controdicción de

Armondo Gorcío Estrodo: es que ese
perdido dos oños occidentolmenle y o los
que se odmito y dicen como yo esto
mós dicto sentencio y se lo vuelven o

dictodo senlencio. En uso de lo voz el
en esto resolución que es lo del 2013, es

o poro su debido conocimiento. En uso
Gorcío Estrodo: ordenoron ustedes. En

sidenle: si, tú votoste en contro, es cierto,
íq ol Pleno, y se turno ol Mogistrodo Alberto

lo Responsobilidod Potrimoniol. En uso de
Gorcío Eslrodo: pero como si no esto
el Mogislrodo Presidenle: bueno eso es

de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío
ue oquí lo que es por moyorío es culturo

. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle:
o en los términos que lo hobíc emitido,
con el Mogistrodo Armondo. En uso de lo

González Montiel: no, yo estoy en contro
no lo compruebo en el proyecto entonces. !ri F:r'.. i.1.:t1l¡+s lr'-tlr lt'l\-16-').'"-ur¡il.,rrtlnrro,irlrrr'¡;rl.r'r,l
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no se dice cuol fue lo oc
Moglstrodo Adrión
fundomentoción y moti
muy similor ol temo de q
municipio couso, cuol es
Presidenle: entonces ust
porque no se ocredito
Mogistrodo Adrión Jooq
por supuesto en su coso
en este tipo de juicio de R

uso de lo voz el
nexo cousol, el Mogistrodo
un servidor, entonces se
determine que no se
declore lo volidez de esto

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del i
Normo Potricio Adome
Público de lo Propiedod
Soinz y otro, Ponenie: Mog

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO

ISTRADO ARMANDO
emitió lo resolución

ulo 93 de lo Ley de

MAGISTRADO ADRIÁN
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

JO

que couso el doño. En uso de lo voz el
Mirondo Comoreno: yo tombién por
que lo horé en mi voto porticulor, pero

se ocredito poro empezor el doño que el
cousol. En uso de lo voz el Mogistrodo

estón poro lo volidez de lo negotivo pues
ue ustedes dicen. En uso de lo voz el

ndo Comoreno: poro empezor el doño, y
serio lo referencio, que tendrío que reporor

nsobilidod y yo horé mi voto porliculor. En
Presidenie: poro negor por no ocreditor por

troe un voto diferenciodo iguol que
o poro engrose poro efectos de que se

itó el nexo cousol, y que por lo tonto se
tivo ficto en indemnizor.

N: CUARTA tA

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 64212014 Promovido por
o en contro del Director del Registro

e Comercio; Tercero: Roberto Rivos Soinz
Alberto Borbo Gómez, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓ¡¿fZ. A fovor det Proyecto (Ponente)

HERNÁNDE7. Afovor det Proyecto.

rCíA ESTRADA. Abstención, por hober sido
:urrido en términos de lo dispueslo por el
Administrqtivq.

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovoT deI

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

. . lr-l.iFax..(-i-3)-16-1li-1670 y -i6-1S-1679 . c-nrail:lutLuroi¿¿ trrcjal.org
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En uso de lo voz el
de votos el expediente Ple

En uso de lo voz el
votoción del totol de los
ses¡ón, y continuondo
osunto que trotor?

6.1 En uso de lo voz el
mondoron o hocer posters
los rutos, sobre todo uni
Mogistrodo Ardíon Jooquín
En uso de lo voz el
nodo openos nos ocobon
lo voz el Mogisirodo
uso de lo voz el Mog
bloque temólico, pero los
hoy ojustes, un ponel por
lorde no sobemos de oc
elcétero, este no quisimos
nodo mós lo inougu
Mogislrodo Adrlón Jooquín
polobros del Mogistrodo
Mogistrodo Presidenfe: lo
lo voz el Mogistrodo Adrión
eco que tendró, y no q
Resto del Poís, verdod

6.2 En uso de lo voz el
los nombromienlos poro
periodo de '15 quince díos

Licenciodo Froncisco
Solo, con odscripción
Licenciodo Froncisco
Solo, con odscripción
Licenciodo Víctor G
de Solo, con od
Licenciodo Jorge

odscripción o lo
Lic. Jorge lgnocio
odscripción o lo Sexto

Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
573/201s C.E.A.

-6-

nlos V

Presidente: uno vez terminodo el estudio y
los de sentencio presentodos poro lo

orden del dío, Mogistrodos tiene olgún

Horocio león Hernóndez: si, grocios, se
otivos ol evento poro reportirlos o Solos en
idodes tombién. En uso de lo yoz el
ndo Comoreno: yo mondoste o jurídicos.

Horocio León Hernóndez: no todovío
llegor ohorito en esle momento. En uso de

ín Mirondo Comoreno: o correcto. En
Horocio León Hernóndez: nosotros pusimos

yo ven como de último horo siempre
mplo de lo moñono pude combior o lo
o o los Senodores que voyon o venir
prometernos hoy en ese con los hororios

si cloro, el lugor. En uso de lo yoz el
o Comoreno: y en que vo o versor los

tino López Villoseñor. En uso de lo voz el
yo puedo decir es lo de menos. En uso de

uín Mirondo Comoreno: esto por el gron
mol onte lo comunidod de Mogistrodos del
, su discurso señor Presidenle.

do Alberto Borbo Gómez: Poro extender
personol que loboro en mi Solo, por un

, es decir, del lo primero ol 15 quince de
, que seríon o fovor de los siguientes

Herrero Borbo, como Secretorio de
lo Sexto Solo Unitorio.

Corrillo Gonzólez, como Secretorio de
lo Sexto Solo Unitorio.

Guordiolo Ploscencio, como Secretorio
o lo Sexto Solo Unilorio.

López, como Actucrio, con
Unitorio.

noso de lo Roso, como Actuorio, con
Unitoric.

. 'l r-l 'Fax..( ll ) 16-1,'l l o70 r,
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C. Arluro Jovier C
odscripción o lo
Fernondo Rubén
odscripción o lo
Ano Lourdes López
con odscripción o lo
Césor Augusto
odscripción o lo

Somelidos que fuero
Mogistrodo Alberto
Pleno,

ó5 frocción Vl de lo
Gírese oficio o lo
odministrotivos o q

ó.3 En uso de lo voz el
lenemos unos requerimie
Pleno eniiendo que estón
el Mogislrodo Armondo
primero, poro poder
cuondo los entregoron y el
mismo tiempo que usted
expedientes, sígonlo hoci
Mogislrodo Presidenfe: tú
Mogistrodo Armondo
oficio por uno seguridod
bueno oquí tengo un inf
Portes. En uso de lo voz el
uso de lo voz el M
el Mogistrodo Armondo
Mogislrodo Presidenle:
estón tres que son los q
Cuorto Colegiodo en
Mogislrodo Armondo Gorc
uso de lo voz el Mogi
multor. En uso de lo voz
bueno el mismo tiempo q
revisor. En uso de lo voz el
voz el Mogislrodo Armond
voy o recibir mientros no
Mogistrodo Presidenle: si p
En uso de lo voz el
no es problemo mío,
Mogislrodo Presidenie: b
cumplimenlor los om
Administrotivo, el omporo
Administrolivo y los dos
24412015 del Cuorto Col
podemos opoyorte en
lo Yoz el Mogislrodo
problemo, quieres ponti
conocer los reglos del j

cho Sustoito, como secretorio ttBtt, con

ttBtt, con
Unitorio.

nes Sonliogo como secretorio
Solo Unitorio.

ñez, como Secretorio Relotor de Pleno
o Solo Unitorio.
Rodríguez, como Secretorio '¡Brr con

Solo Unitorio.

votoción los propuestos efectuodos por el
Gómez, los Mogistrodos integrontes del

con lo
ión señolodos, ello conforme ol ortículo
Orgónico del Poder Judiciol del Estodo.

ción de Adminislroción poro los efectos
lugor.

Presidenle Lqurentino lópez Villoseñor:
de inmedioto de cuotro expedientes de

tigo Mogistrodo Armondo. En uso de lo voz
Estrodo: o ver cuóndo los mondoron,

expresión osí peyorotivo, primero f'rjote
o derecho que yo tengo de revisor es el

tordon en tonteríos odministrotivos con los
todo por oficio. En uso de lo voz el

monejos por oficio. En uso de lo voz el
Eslrodo: yo tuve que devolver todo por

. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente:
de lo Jefo de Sección de Oficiolío de
tislrodo Armondo Gorcío Estrodo: ey. En

: bueno oquí esto. En uso de lo voz
ío Estrodo: y que. En uso de lo voz el
recibes los expedientes entre los cuoies

tenemos cumplimiento de inmedioto del
'io Adminislrotivo. En uso de lo voz el
Esirodo: pues ni modo que nos multen. En

Presidente: no, no, no, como nos von o
Mogisirodo Armondo Gorcío Eslrodo: no
voy o recibir el expediente sin firmor, sin

Presidenle: no reviso. Er¡ uso de lo
ío Esirodo: pues si, es muy sencillo no

bojo, osí de sencillo. En uso de lo voz el
pero ol Colegiodo le vomos o decir eso.
Armondo Gorcío Estrodo: pues no sé, ese

soben mucho. En uso de lo voz el
yo pido por fovor que poro efectos de

31212016, del Juzgodo Sexto en moterio
ló del Octovo de Distrito en moterio

ros indirectos que son el 13812015 y el
o de ,moterio Administrolivo, pues si

pues que vomos o hocer. En uso de
Gorcío Esirodo: pues ese no es mi

', vomos o hoblor pontificonCc, quieres
En uso de lo voz el Mogislrodo ['residenle:

?f ,.+#Fql*lsf "9,tl, 
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liene que dor lo cuento, el
de que se troto yo so
buscondo poro recibir o
son votos porticulores. En

Eslrodo: lo que seo, poro I

un oficio, pierden un dío
trobojo, cosi no hoy demo
lo compromelen conmigo
no tienen ponlolones pu
soben hocer nodo y eso lo
el Mogistrodo Presidenle:
tienes tú, yo entiendo el
bueno tenemos que mo
Mogistrodo Armondo
Presidente: tu voto, tú
Mogislrodo Armondo
hecho onoche, si es de I

Mogistrodo Presidenle: no
Mogislrodo Armondo
presentes, no tengo el
Mogistrodo Presidenie:
copios de los requeri
Gorcío Estrodo: no, poro
reglo que ustedes no ho
perdiendo el tiempo en
si no mós llego un obogo
segundo lo que yo tengo
torde que temprono lo
error, pues es que no se
conmigo quieres ser muy
Presidenie: no, no quiero
tres. En uso de lo voz el
tiempo que pierden es
hocer sus oficios. En uso de
tú contestos por oficio. En

Eslrodo: no pues si no les
orden vo o ser que solo

ibe nodo, osí de sencil
í esto no. En uso de lo
lo recibe, no ohoro yo

tiene lo obligoción
de dor cuento incluso de
Presidenie: si, los
Mogislrodo Armondo
vocilondo con lo gente q
Mogisirodo Presidenle:
circunstoncio porque lo
Mogistrodo Armondo Gorc
uso de lo voz el Mogislrodo
te estoy preguntondo,
el Mogistrodo Armondo

s del juego, te los digo o yo los sobes. En
: quiero resolver esto. En uso de lo

Gorcío Estrodo: o pues muy sencillo, el que
tiene que subir los expedientes y decirme

quién es, yo estoy horto que me estén
. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente:
de lq voz el Mogistrodo Armondo Gorcío

ue seo, porque pierden dos díos en hocer
peleondo con lo oficiolío, que no tiene
, y oporte todovío le encosqueton esto, y
ro que ondon mondondo mediodores, si

gonmelo yo les orreglo sus problemos no
ben osí de sencillo, si cloro. En uso de lo voz
ver por ejemplo esos votos porliculores los

ho que tienes poro esto cuestión pero
esto sentencio. En uso de lo Yoz el

Estrodo: sí. En uso de lo voz el Mogistrodo
tu derecho de tu voto. En uso de lo voz el
Estrodo: me imogino que yo lo debí hober
que me lleve oyer. En uso de lo voz el
por eso pregunto. En uso de lo voz el
Eslrodo: no pues no se no los tengo

de expedientes. En uso de lo voz el
entonces de todos modos te dejo los

. En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo
yo no eniretengo los expedientes, es uno
tendido oquí, usledes oquí se lo poson
os y los expedientes ohí sin ovonzor y eso
con Armondo, yo por eso tengo minuto o
expedientes, con onotodo, en libreto y

o publicor, poro que veon donde estó el
plen los reglos como deben de ser, y

ntífice. En uso de lo voz el Mogistrodo
ponfífice, te estoy comenlondo de estos

Armqndo Gorcío Eslrodo: todo el
sus oficios, esos dos díos que pierden en
voz el Mogislrodo Presidente: pues es que
de lo voz el Mogislrodo Armordo Gorcío
sígonlo hociendo por oficio, y lü siguiente
yo esté von o recibir, yo mi secretorio no

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente:
el Mogislrodo Armondo Gorcío Estrodo: no
recibir, nodo mós, y tiene que ir lo persono

reglomentoriomente y orgónicomente
Engroses. En uso de lo voz el Mogistrodo
loy de ocuerdo. En uso de lo voz el

Eslrodo: yo estuvo bueno de estor
tiene ninguno culpo. En uso de lo voz el

nodo mós querío poner en lo meso esto
toridod Federol. En uso de lo Yoz el
Estrodo: Pues si yo soy el responsoble. En

: no, no, podemos opoyor en olgo,
is es uq,voto porticulor. En usq de lo voz
Eslrodo: hogon su trobojo ustedes y yo,
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hocerlo. En uso de lo
quedo constonc¡o. En

Estrodo: pues sí que que

En uso de lo voz el M
Acuerdos nos do cuento
uso de lo voz el Secre
Herrero Borbo: es el pun
fueron presentodos en Io

7.1 En uso de lo voz el
Herrero Borbo, doy cuent
Gutiérrez Gutiérrez, en
"Estoción de Servicio
excilotivo de Justicio ol
del Juicio Administrotivo
Mogistrodos revise el
que con fecho 4 cuotro
sentencio relotivo ol

Los Mogistrodos inl
trómile lo excitotivo
ortículo 83 de lo Ley
como se dijo lo sent
fecho 4 cuotro de o

7.2 En uso de lo voz el
Pleno del oficio 1781201
Tronsporencio de este T

specto de los Procedim
e en el mes de Mozo

Los Mogistrodos
oficio de cuento.

7.3 En uso de lo voz el
Pleno del oficio que esto
Amporo Direclo 5991201
Jiménez recibido en este
dicto poro efectos de
Loudo que se dicto en
Mogistrqdo Presidenie: es

:

el Mogistrodo Presidente: bueno pues ohí
de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío

stoncio y onótole todo lo que quieros.

-7-

Presidente: Señor Secretorio Generol de
e el siguiente punto del orden del dío. En

Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
número 7 siele relolivo o los osuntos que

Generol.

Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
I Pleno del escrito que suscribe lo C. Mortin
corócter de opoderodo de lo empreso

S.A. de C.V., medionte el cuol formulo
berse pronunciodo lo sentencio definitivo
l3 del índice de lo Tercero Solo Unitorio.

de informoción de este Tribunol, y orrojo
obril del oño en curso fue emitido lo
en cito.

les del Pleno, determinoron no odmitir o
uesto, ol no estor en los supuestos del

Justicio Administrotivo del Estodo, yo que
o relotivo o dicho juicio fue emitido con

del oño 2016 dos mil dieciséis.

torio Generol de Acuerdos, doy cuento ol
que remíte lo Titulor de lo Ljnidod de
ol, medionte el cuol rinde un informe

tos de Acceso o lo lnformoción que dio
oño que tronscurre.

tes del Pleno, quedoron enterodos del

torio Generol de Acuerdos, doy cuento ol
ondo el Tribunol Colegiodo respecto ol

promovido por Morío Tereso Córdenos
nol el dío 3l de Mozo de esio oño, se
el procedimiento y se dejo insubsístente el
Conflicto Loborol. En uso de lo voz el

'o dejor insubsistente, y odmitir uno pruebo
l. "lcl.'Fr:;.:(-ll)-16'+ll-l()70 
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confesionol o corgo de
Gonzólez es correcto no,
dejor sin efecto el Loud
tiempo. En uso de lo voz el
cinco díos hóbiles. En uso
como fue un Loudo que
serio dejor sin efecto
procedimiento y citor o
Gonzólez ol desohogo de
horo que poro tol efecto
díos. En uso de lo voz el
o llomor o Poly Compos
Mogislrodo Presidenle: se
diclodo, poro los efectos
propuesto serio dejor sin
confesionol o corgo de
imposibilidod jurídico en
Estodo de no rotificorlo c
copio certificodo de e
insubsistente y se repone
Secretorio.

MAGISTRADO ALBERTO BA
MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO
MAGISTRADO ADRIÁN JOA
MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

Los Mogislrodos int
determinoron o
Presidencio. Gírense
cumplimentor el oc

7.4En uso de lo voz el
'ero Borbo, doy cuento
miz Silvo, medionte el
erse pronunciodo lo
212015 del índice de

ódulo de informoción
into y uno de mozo del
expediente en cito.

Los Mogistrodos int
determinoron no
estor en los supues
Administrotivo del
relolivo o dicho juici
mozo del oño 2016

7.5 En uso de lo voz el Sec
Pleno del oficio de Recurso
enviondo el Secrelorio
Monuel Jóureoui Gómez, n
¡r¡¡ , r rr. ir -'Jl- . l. .[Y+-1r,5: . ( ir¡;¡rl;1,¡,rrrr

entonces Mogistrodo Potricio Compos
tonces hoy que reponer el procedimiento y
ictodo por onterioridod, tenemos cuonto

Generol de Acuerdos: son treinto y
lo voz el Mogistrodo Presidenle: entonces
:tó por Acuerdo Plenorio pues lo propuesto

Loudo, dejorlo sin efecto, reponer el
enlonces Mogistrodo Potricio Compos

pruebo confesionol o su corgo, el dío y lo
ñole, dentro del término de treinto y cinco

Armondo Gorcío Eslrodo: cómo von
yo no es Mogistrodo. En uso de lo voz el

sin efectos primero el Loudo que se hobío
isodos por el Colegiodo; entonces lo

tos el Loudo que se emitió y respecto de lo
otricio Compos informo que existe uno

ión o lo resuelto por el Congreso del
o Mogistrodo, ocompoñondo obviomente

constoncios y todo lo demós quedo
procedimiento. Nos tomos lo votoción

oÓurz. A fovor.
HERNANDEZ. A fovor.

ESTRADA. A fovor.
ÍN ¡¡lnnNDA CAMARENA. A fovor.

MONTIEL. A fovor.
EZ VILLASEÑOn. A fovor de mi propuesto.

tes del Pleno, por unonimidod de votos
lo propuesto hecho con onleloción por lo

oficios correspondientes poro efectos de
correspondiente.

o Genercl de Acuerdos, Licenciodo Hugo
I Pleno del escrito que suscribe lo C. Alon
uol formuls exeiiqliyq de Justicio ol no
tencio definitivo del Juicio Administrotivo

Solo Unilorio. Mogistrodos revise el
te Tribunol, y orrojo que con fecho 3l

o en curso fue emitido lo sentencio relotivo

tes del Pleno, por unonimidod de votos,
o trómite lo excitolivo propuesto, ol no
del ortículo 83 de lo Ley de Justicio
, yo que como se d'úo lo sentencio

e emitido con fecho 3l treinto y uno de
mil dieciséis.

Generol de Acuerdos, doy cuento ol
Revisión Administrolivo 01/2014 que estó

del Consejo de lo Judiceluro Sergio
dionte el cuol informo el domi:'ilio donde
I.. lel. l:r' .{.r:t-,i)J\-tr,,() \ .l(,-l\-ló-') . -. llllril.ll¡,lllrr¡.r¿l;r..ilrl.urr:
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puede ser nolificodo y
Sontono.

MAGISTRADO
MAGISTRADO
MAGISTRADO
MAGISTRADO
MAGISTRADO

. Los Mogistrodos int
oficio de cuento.

7.6 En uso de lo voz el
Herrero Borbo: hoy un
2912015, promovido por el
Ayuntomiento de Zopopo
se complementó el requeri

En uso de lo voz el
poro odmitirse y odmitir

ALBERTO BA
HORACIO L

ARMANDO
ADRIÁN JOA
JUAN LUIS

Sometido que fue
Mogistrodo Presiden
unonimidod volos,
esos términos se reo

7.7 En uso de lo voz el Sec
Herrero Borbo: hoy un
2612015, promovido por
Ayuntomiento Constitucio
previo o lo odmisión u
ocompoñon unos docu
Presidenie: ese es un
requerimiento, ni siquiero
lo indemnizoción, entonc
hociendo efeclivo el op

uesto es poro no
uerimiento.

MAGISTRADO ALBERTO BAR
MAGISTRADO HORACIO
MAGISTRADO ARMANDO G
MAGISTRADO ADRIÁN JOA
MAGISTRADO JUAN LUIS

. Sometido que fue
Mogisirodo President
unonimidod volos,
orgumenios seño
se reolice el ocuerdo

plozodo el Licenciodo Arturo Gonzólez

ntes del Pleno, quedoron enterodos del

Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
iente de Responsobilidod Poirimoniol

:. Mor¡o Tereso Jiménez Nuño, en contro del
Jolisco, yo se hobío dodo cuento ol Pleno,
iento.

Presidenle: yo lo revise y poro mi esto
s, nos tomo lo votoción Secretorio.

oÓl¿rz. A fovor.
HERNANDET. Afovor.

RCÍA ESTRADA. A fovor.
ÍN trrtlnnNDA CAMARENA. A fovor.
zÁrtz MoNTtEL. A fovor.

votoción lo propuesto efectuodo por el
los Mogistrodos integrontes del Pleno, por

'oboron odmitir lo demondo, poro que en
el ocuerdo respectivo.

Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
ente de Responsobilidod Potrimoniol

C. Ulises Flores Gonzólez, en contro del
I de Zopopon, Jolisco, tombién se hizo
serie de requerimientos, los cuoles oquí
ntos. En uso de lo Yoz el Mogislrodo

to que no complementoron en el
mpoño lo resolución en lo que se le negó
oro mi punto de visto es poro no odmitir
imienfo, poro mí no cumplió; entonces lo

itir por no hober cumplimentodo el

oÓurz. A fqvor.
HERNANDET.. A fovor.

lClA ESTRADA. A fovor.
íu tr¡lRnNDA CAMARENA. A fovor.
7ALE7 MONTIEL. A fovor.

voloción lo propuesto efectuodo por el
los Mogistrodos integrontes del Pleno, por
'oboron no odmitir lo demondo por los
con onteloción, poro que en esos términos

tivo.
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En uso de lo voz el
trotor, siendo los 15:05 qu
de Abril de! oño 2016 dos
Sexto Sesión Ordinorio,
Séptimo Sesión Ordinorio
I l:00 once horos,
Mogistrodos integro ntes
Acuerdos, que outori

-8-

Presidenle: No existiendo mós osunlos que
horos con cinco minulos del dío 5 cinco

dieciséis, se dio por concluido lo Vigésimo
nvocondo lo Presidencio o lo Vigésimo

lebrorse el dío jueves 7 siele de Abril o los
lo presente Acto poro constoncio los

Pleno, en unión io Generol de
fe.--"--;
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